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Las directrices que emanan

de  Europa

• Incrementar el objectivo de Preparación pera la reutilitzación y Reciclage 

del 50% el 2020 a un mínimo del 65% el 2030

• Incrementar la CANTIDAD y la CALIDAD de todas las fracciones objeto de la  

Recogida Selectiva

• Efectuar la Recogida Selectiva de Biorresiduos es clave

• Limitar la valorización energética a residuos que NO sean reciclables

• Prohibir / limitar el vertedero para residuos reciclables.

– En el 2030 solo se podrá destinar a depósito el 10% de los RM  

generados

– El 2024 se evaluará este objetivo con el fin de reducirlo y se prevé incorporar  

restricciones a depósito de residuos peligrosos diferentes de los municipales.

• Incrementar progresivamente los cánones de incineración y de depósito  

controlado (vertedero)

• Extender progresivamente los sistemas de pago por generación (PxG),

conocidos también como pago justo
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•Objetivo de "Reciclaje" (Recogida
Selectiva)

–55% el 2025

–60% el 2030

–65% el 2035

• Obligación de recogida selectiva de bioresiduos el 
año 2023.

• Obligación de recogida selectiva de residuos 
peligrosos y residuos textiles en 2025.

• Únicamente los bioresiduos recogidos 
selectivamente computarán como reciclaje.

• Reducción del despilfarro alimentario al 50% en 
2030.

El objetivo de la UE respecto a los 
residuos destinados a depósito 

controlado es reducir el volumen de 
éstos hasta un máximo del 30% en 2020 

y un 10% en 2030.

Consenso del Trílogue

Retos y objetivos a nivel 
europeo
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OBJECTIVO DE RECICLAGE DE 
RESIDUOS DE ENVASES
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